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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de agosto de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 12/99, interpuesto por don Fermín
Bohórquez Escribano ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro 3 de Cádiz, se ha interpuesto por don Fermín Bohórquez
Escribano, recurso contencioso-administrativo núm. 12/99
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 14.5.99, por la que se desestima el recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 16.3.99, recaída en
el expediente C-1424/98, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 12/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de agosto de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 635/99-S.2.ª, interpuesto por doña
Dolores Rufino Martín ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Dolores Rufino Martín recurso con-
tencioso-administrativo núm. 635/99-S-2.ª contra el Acuerdo
del Consejo de Gobierno por el que se aprueban las actuaciones
necesarias para la ejecución del Proyecto de Regeneración
y Adecuación para el Uso Público del denominado Corredor
Verde del Guadiamar, declarar de urgente aplicación, a los
efectos de expropiación forzosa, las fincas afectadas por el
mismo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición recurso contencio-
so-administrativo, núm. 635/99-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de septiembre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 282/99, interpuesto por don Miguel
Angel Coronel Fernández ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Núm. 1 de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1
de Cádiz se ha interpuesto por don Miguel Angel Coronel Fer-
nández recurso contencioso-administrativo núm. 282/99, contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
18.3.99, por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto
contra la Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Cádiz de fecha 17.11.98, recaída en el expediente
E 175/98, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 282/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de septiembre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 13/99, interpuesto por Sociedad de
Cazadores Los Censos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Núm. 3 de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3
de Granada se ha interpuesto por Sociedad de Cazadores
Los Censos recurso contencioso-administrativo núm. 13/99,
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
20.1.99, por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto
contra la Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Granada de fecha 4.5.98, recaída en el ex-
pediente 442/97, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 13/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de septiembre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 74/99, interpuesto por Arian,
SL, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Seis de Sevilla, se ha interpuesto por Arian, S.L., recurso
contencioso-administrativo núm. 74/99 contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 27.4.99, por la que
se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla de
fecha 18.12.98, recaída en el expediente SE-SAN/PAM/002/98,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 74/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de septiembre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 46/99, interpuesto por Industria
Aceitera de Montoro ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Córdoba, se ha interpuesto por Industria Aceitera
de Montoro, S.A., recurso contencioso-administrativo
núm. 46/99 contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 6.4.99, por la que se desestima el recurso
ordinario interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 11.3.98,
recaída en el expediente IA-18/97, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 46/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de septiembre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 21/99, interpuesto por don Rafael
Rodríguez Pozo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Córdoba, se ha interpuesto por don Rafael Rodríguez
Pozo recurso contencioso-administrativo núm. 21/99 contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
11.3.99, por la que se desestima el recurso ordinario inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Córdoba de fecha 18.6.98, recaída en
el expediente PNS/51/97, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 21/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de septiembre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 22/99, interpuesto por don Antonio
Ortega Martín ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número
Tres de Granada, se ha interpuesto por don Antonio Ortega
Martín recurso contencioso-administrativo núm. 22/99 contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
26.4.99, por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto
contra la Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Granada de fecha 20.1.98, recaída en el expediente
F. 56/95, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 22/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado


